
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 

CLASE DE PROCESO:  DIVISORIO  
RADICADO No.:  150013103002 2012 00099 00 
DEMANDANTE:  MARTHA LUCIA ACUÑA TORRES Y OTRA 
DEMANDADO:  YOLANDA GUERRA Y OTROS 
ASUNTO:                                   DECIDE REPOSICIÓN  

 
Tunja, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Es del caso resolver el recurso de reposición planteado frente a la providencia de veintidós (22) de julio del 
presente año y desde ya debe decirse que le asiste razón, toda vez que la diligencia de secuestro fue debidamente 
realizada, según los documentos ya allegados al expediente conforme al No. 031 y providencia de primero de 
julio del presente año, por lo que es del caso dejar sin valor ni efecto la recurrida. 
 
De otro lado, respecto de la solicitud de terminación del trámite, la parte demandante deberá correr traslado a 
todas las partes vinculadas e intervinientes en el mismo. Acredítese debidamente a este Juzgado conforme lo 
dispone el artículo 9 del Decreto 806.    
 
Respecto de lo manifestado por la apoderada de algunos de los demandados en el traslado del recurso, en cuanto 
a la solicitud de terminación, se proveerá cuando haya lugar a evaluar la eficacia e idoneidad de la misma.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Original firmado por) 
HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 1 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya 
virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional). 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 31  hoy 

veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
(Original firmado por) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 

 


